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1.- INTRODUCCIÓN

Es una realidad en nuesrra sociedad que la actividad legislativa o administrativa nanca se ha
podido desarrollar con la misma velocidad con que lo hacen las telecomunicaciones o las tecnologías
de la información; la práctica nos muestra que es precisamente la actividad de creación o desarrollo
de nuevas recnologías la que mueve a nuesrros entes legisladores o reguladores a adaprarse a las
realidades social es. Dicho de otra forma, "mientras la tecnología es causa de una serie de nuevos
componarnientos sociales, la regulación es consecuencia de los componarnientos sociales que se dan
como resultado de la nueva tecnologíá'.!

Otra cuestión evidente es cómo el desarrollo de nuevas tecnologías ha impactado la clásica
actividad de los abogados, encontrándonos con que existen (y se utilizan) nuevas formas de
manifestar el consentimiento, nuevas formas de contratación, nuevos delitos, nuevos conrratos,
etc., los cuales si bien no están totalmente ajenos a las leyes que siempre estudiamos, hay que tener
bastante imaginación para hacerlas aplicables.

Por otra pane, nuestros jueces se ven enfrentados a valorar o cotejar las pruebas aponadas en
un proceso de una forma, para ellos, ruigeneris ya que los documentos que antes hojeaban ahora
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